
Estado y los Municipios, en los términos del articulo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica- 
nos. En contra de los actos que se realicen cuando actúen 
de coof ormidad con este precepto, sólo procederán los rc- 
cursos y -medios de defensa que establecen las leyes fisca- 
les municipales. 

ARTICULO 16.-La administración y recaudación de 
tos impuestos, derechos, aportaQollCS de mejoras, produc- . 
tos y aprovechamienteos que establezca la Ley de Ingre- 
sos. serán competencia de la Secretarla de ~~~ y sus 
Dependencias, así como do los órganos auxiliares siempre 
que se establezca en el instrumento legal de su creación o 
por convenios relativos. 

ARTICULO 25--Para efectos fiscales Se considera: 
11. DEROGADA. 

ARTICULO 45.-El crédito fiscal se extingue por 
prescripción en el término de cinco años. ~a . prescripción 
es excepción que puede oponerse C9JD.O extintiva de la ac- 
ción fiscal. 

La excepción a que se refiere el párrafo anterior, sólo 
podrá nacerse valer mediante el recurso. admínistrativo es- 
tablecido en este Código u otras leyes fiscales. 

La prescripción podrá. ser invocada por vía de acción 
por el deudor fiscal ante la ~retada de F¡nainas, ·• cf ec- 
to de queésta rcsuelv~ sobre $U procedencia 

ARTICULO 171.-El Tribunal Fiscal del Estado fun- 
cionará en Pleno o en forma Unitaria, y & .integra con dos 
Magistrados Numerario~ y el número de ~~pef.W!-mcranos 
que requieran las necesidades de la Admini~?~ de. la 
Justicia Fiscal, así como el nó.mero de.$ecretanos J'. per- 
sonas auxiliares que .determine el Presupnesto de Egresos. 

Las filtas temporales de loa Ma¡jstrados ~umeruios 
serán cubiertoi por el Magistrado Supernumerario de ma- 
yor aoti¡üedad. 

l. El Gobernador del Estado. 
U. El Secretario de Finanns. 

111. El Director -General -de ln¡re$os. 
IV. El Director de CatutrQ. 
V. El Procurador Fi&cal. 

Vl. LÓ8 ·Subdirectores de la Direecién General de 
Ingresos. 

VII. Los Subprocuradores Fiscales. 
VIII. Los Jefes de Departamentos de la Dirección Ge- 

neral de Ingresos. 
IX. L9s Delegados Fiscales. 
X. Los Administraderes de Rentas: 

XL Los Recepto.res de ~Qtas. 
Xll. Los Agaite¡ Fiscales. 

Las Autoridades mencionadas en las fracciones ID a 
XII tendrán, además de la¡ 1daladas en los ordeaamicn- 
tos respectivos, las facultades que les delegue el Secretario 
de Finanzas. 

Las autoridades señaladas ea este articulo, se conside- 
ran Autoridades Fiscales Municipales en el ejercicio de las 
facultades a que se refieren los convenios que celebre el 

do: 

El Qudadano Llcendado ALFREDO DEL MAZO G., Go- 
bernador Constltudooal del Estado Ubre. y SoberRDO 
de México, a sus babitaates sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar . lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 201. 

LA fl. XL VIII LEGISLA TURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO .PRIMERO.-Se modifican los artículos 
10,16,25 fracción 'n. 45,171 y 181 fracción I del Código 
Fiscal del Estado de México, para quedar como siguen: 

ARTICULO 10--Son Autoridades Fiscales del Esta- 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECOON TERCERA 

Número 127 Toluca de lerdo, Méx.1 Viernes 30 de Diciembre de 1983 Tomo CXXXVI 

CO&JUi'Sl'ONDEtiCIA DE SEGUNDA CLASE.-llE~ISTRO J>GC-N1JM. 801102.1 CAB.ACTE&B11C.U 1ll212111 

PBllODtCO a=taAl DEL GOl8NO CONSTn\JCIONAl DEI. EST AOO Of MEXJCO 

........ - , ....,,.\JU,¡\~W,..~ ., :-•,..."""'~ -. ·-•tt e•ltl!!I' .. "9S~Hil•:•-· ----· ec """"''º""''I¡""' ------ 
( l .~ :IS-~·· -···-·- ·-::·,·····-~,.., _. __ . 



guiente al en que hubiese cesado la consumación o se hu· 
biese realizado la última conducta o hecho. respe~tivamen· 
te. · 

El plazo señalado en este artículo no está sujeto a in- 
terrupción y sólo se suspenderá cuando se inte¡ponga el 
recurso administrativo de reconsideracién, 

Las facultades de las Autoridades Fiscales para inves- · 
tigar hechos constitutivos ·de delitos en materia fiscal, no 
se extinguirán conforme a este artículo. 

Los contribuyentes, transcurridos los plazos a que se 
refiere este artículo, podrán solicitar se declare que se han 
extinguido las facultades de las Autoridades Fiscales. 

··ARTICULO 181 BIS.-Las resoluciones de los Magis. 
trados del tribunal que decreten 'o nieguen sobreseimien- 
tos y las sentencias definitivas, serán recurribles por las 
Autoridades Fiscales Estatales y Municipales mediante la 
interposición del recurso de revisión ante el Pleno del Tri- 
bunal . Fiscal del Estado de México, cuando el asunto sea 
de importancia y trascendencia a juicio del Secretario de 
Finanzas o Presidente Municipal de que se trate. . 

Este recurso deberá ser interpuesto por escrito diri· 
gido al Magistrado distinto del que. dictó la resolución, 
dentro del plazo de quince días siguíentes a aquél en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución que se im- 
pugna. Dicho escrito deberá ser firmado por el Secreta· 
río de Finanzas o Presidente Municipal según correspon- 
da, en caso de ausencia, por quienes legalmente deban sus· 
tituirlos. · 

Al recibirse el recurso, el Magistrado que conozca del 
asunto será el instructor quien admitirá el recurso, si pro- 
cede, y mandará correr traslado a la parte contraria por 
el término de cinco días, para que exponga lo que a su de- 
recho convenga. Vencido el término, el Magisttado Ins- 
tructor, dentro del Plazo de un mes, formulará el proyecto 
de resolución que someterá al Pleno del Tribunal, y cuya 
resolución será por mayoría de votos de los Magistrados 
Numerarios y Supernumerarios. 

T R A N S I T O R 1 O. 
ARTICULO UNICO.-El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el periódico ofi- 
cial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

. LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Capital del Estado de México a Ios veintidos 
días del mes de diciembre· de mil novecientos ochenta y 
tres.LDiputado Presidente, Uc. Adolfo Mejía Vega;, Dipu- 
tado Secretario, C. Eduardo HemAndez Mier; Diputado Se· 
cretario, Lic. Víctor Qoiroz Santibáfiez-Rúbricas; 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., diciembre 28 de 1983. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

Lic. Alfredo del Mazo G. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Lic. Leopoldo Ve!asco Mercado. 

(Rúbri~)· 
SECRETARIO DE PLANEACION. 
Lic. José Luis Acevedo Valen.zuela. 

(Rúbrica) . 
EL SECRETARIO DE FINANZAS. 

Lic. Alfredo Baranda García. 
(Rúbrica) 

(Viene de la Primen P'du) 
El Reglamento Interior del Tribunal expedido por el 

Pleno, establecerá la residencia de los Magistrados y las 
normas para el turno y reasignacíén .de expedientes .. · 

Los Magistrados Numerarios y Supernumerarios inte- 
grarán el Pleno del Tribunal ~F del Estado de México. 

ARTICULO 181.-El Tri~nal Fiscal del Estado co- 
nocerá los juicios que se inicien. 

I. Contra las resoluciones y liquidaciones definitivas 
de la Secretaría de Finanzas y sus Dependencias o de cual· 
quier órgano auxiliar en los términos del artículo 16. así 
como de toda clase de Autoridades Fiscales Munieipales 
que sin ulterior recurso administrativo, determinen 1a exis- 
tencia de un crédito fiscal, lo fijen en cantidad líquida, o 
den las bases para su liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se adicionan los artículos 
45 Bis y 181 Bis del Código Fiscal del Estado de México, 
para quedar como siguen: . 

ARTICULO 45 Bis.LLas facultades de las Autorida- 
des Fiscales para comprobar el cumplimiento de las dispo- 
siciones fiscales, determinar las contribuciones omitidas y 
sus accesorios, asi como para imponer sanciones· por in· 
fracciones a dichas disposiciones, se extinguen en el plazo 
de cinco años contando a partir del día siguiente a aquél 
en que: 

I._:_Se ·presentó o debió presentarse la declaración del 
ejercicio, cuando se tenga obligación de hacerlo. En estos 
casos las facultades se extinguirán por ejercicios comple- 
tos, incluyendo aquellas facultades relacionadas con la . 
exigibilidad de obligaciones distintas de la de presentar la 
declaración del ejercicio. 

No obstante lo anterior.: cuando se presenten.' por lo 
que hace a· 1os conceptos modificados en relación a Ja úl- 
tima declaración de esa misma contribución -en el ejerci- 
cio. 

II.-Se presentó o debió haberse presentado declara- 
ción o aviso que corresponda a una contribución que no 
se calcule por ejercicios o a partir de que se causaron )as 
contribuciones cuando no exista la obligación de pagarlas 
mediante declaración. 

111.-S~ hubiere cometido infracci6n a las disposicio- 
n('-; fo:cales; pero si la infracción fuese de carácter conti- 
n.«. o continuado, el término correrá a partir del día si- 

8 U M A.ll l O 1 

SECCIOJf TDCEBA 

PODER. . EJECUTIVO DEL FST ADO 

DECRETOS EXPEDIDOS POk LA H. Xi. VIII 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 

NUMERO 201,-Se modifican t08 artículos 10, 16, 25 fracción ll, 
45, 171 y 181 fracción 1 del Código Fiscal del Estado ie Mé- 
xico y se adicionan tos artículos 45 Bis y, 18~ Bis del lllismo 
Código. 

NUMERO 202.-se aprueb:i la Ley k Ineruos. del Estado de 
México, para el ejcrch:ih FPcal de 1984, 

NUMERO 203.--Se modifica el Articulo 25 de la Ley de Cata. 
tro del Estado de México. · 

NlJMEilQ W4.-Se modifican los Artículos So .. 16, 163, 1'4 y 
166 del Códieo Fiscal MunlcipaJ. 

NUMERO 205.-Se aprueba la Ley de Ingresos tleo los Munielpios 
del Estado de Mó.ido para el ejercicio fiscal 1984. 
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1' 

27' 

45' 

7. INGR.EWS DERIVADOS DE-FINANCIA· 
24 9l4• .MIENTOS · , · 

ARTICULO 2o.-El monto de los créditos a contra- 
tar por los Organismos .Auxiliares y Fideicomisos del Go- 
biemo de! Estado~ será de 6,000 millones de pesos, Y por 
lo que respecta a los Municipios de la Entidad, de 4,2!W 
millones de pesos, para los cuales será necesario que el E1e- 
cutivo otorgue su aval. 

ARTICULO 3o.-El pago extemporáneo de créditos 
fi~es dará lugar al cobro de recargos, a razón del 4 al 
5.25% de interés mensual simple sobre el monto total de 
los mismos, a juicio de las Autoridades competentes, por 
cada mes o fracción :que transcurra sin hacerse el pago. 

ARTICULO 4o.-La recaudación de los ingresos pro· 
veníéntes' de los conceptos enumerados en el Artículo lo. 
de esta Ley, . se hará en las oficinas recauda~or~. en la 
Caja General de· la Dirección _General de .Te~re~1a de la 
Secretaría d.e Finanzas, o en sociedades e mst~tuc1ones na- 
cionales de crédito autorizadas para el efecto. 

4• 

b.1 .. Las derivadas de la aplicación de la Ley 
de Coordinación Fiscal. como consecuencia 
-de la adhesión del Estado de M~xico al Sis- 
tema Nacional de Coordinación Fiscal, en los 
términos de dicho ordenamiento y del conve- 
nio de adhesión y sus anexos respectivos 83,737' 
l>.2 Las derivadas del cobro de multas ad- 
m.inistrativas impuestas por Autoridades Fe- 
derales no Fiscales 

613• 6.3 Otras participaciones 

4.1 Periódico Oficial· s· 
4.8 Impresos y ~~ especi~ ~ 41' 
4.9 Establecimientos penales 
4.10 Colocación de empréstitos 
4.11 Bienes vacantes 
4.12 De organismos descentralizados y em- 
presas de participación eStatát• 280' 
4.13 Todos aquellos que se obtengan no con- 
siderados en los numerales antcriOros 

5. APROVECHAMIENTOS' 3.840' 

s.r Reintegros por resp<>nS8bt1idad oficial 
S.2 Donativos , .. 
5.3 Jndemnizaciones 
.5.4 Recargos 908' 
s.s Multas. 498' 
5.6 -Subsidios 
5.7 Gastos de Administración derivados de .. 

220~ la recaudación de gravámenes f ederales 
5.8 Gastos de Administración· derivados de 
la recaudación de gravámenes municipales 579' 
5.9 Todos aquellos que se obtengan, no con· 

1,635' siderados en los numerales anteriores 

6. PARTICIPACIONES .EN INGRESOS FE- 
O ERALES 84,350' 

2,503' 

108' 

8,164' 

254' 

8,418' 

537• 
72• 
43• 3• 
20· 
s· 

140' 
l,561' 

2,385' 

88' 

1,915' 

2,274' 
1.1 sobre erogaciones por remuneraciones 
al trabajo personal. . 
1.2 Sobre honorarios por servicios médicos 
profesionales. 
1.3 Para el Fomento de la Educación Pú- 
blica. 
1.4. Los no comprendidos en los numera- 
les precedentes, causados en ejercicios ñsca- 
les anteriores, pendientes de liquidación o de 
pago. 

2. DERECHOS 
Por los servicios prestados por las Autorida- 
des: 
2.1 Del Registro Público de la Propiedad 
2.2 Fiscales 
2.3 Del Trabajo y Previsión Social 
2.4 De Educación PúbJica 
2.5 De Comunicación y Obras Públicas 
2.6 De Gobernación 
2.7 De Salud Pública 
2.8 De Seguridad Pública y Tránsito 
2.9 Otros que queden consignados en las 
Leyes respectivas. 

3. APORTACIONES DE MEJORAS. 
3.1 · Las derivadas de la aplicación de la Ley 
de Coo~ración pera Obras Públicas · 
3.2 Aportaciones derivadas del · Convenio 
Uníco de Desarrollo 

4. PRODUCTOS 
4.1 Venta de bienes muebles e jnmuebles 
4.2 Arrendamiento y explotación de bienes 
muebles e inmuebles • 
4.3 ·utUid&des por acciones y participacio .. 
nes de sociedades o empresas 
4.4 Utilidades de otras inversiones en cré- 
ditos y valores ~ 
4.5 Recuperación de inversiones en .. accio- 
nes, créditos y valores. · 
4.6 Teléfonos; radiotelefonía y otros servi- 
cios de comunicación prestados por el Es- 
tado. 

1. IMPUESTOS 

LA á XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO. DECRETA: 

ARTICULO · io.-La Hacienda Pública del Estado 
de México percibirá durante el ejercicio fiscal de '1984, 
los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, produc- 
tos, aprovechamientos, participaciones y ñnanciamíentos 
siguientes: 

DECRETO NUMERO 202 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAro G., 
Gobernador Coastltudonal del Estado Libre 1 Sobe- 
rano de México, n sus habitantes sabed: · 

Que la Legislatura.del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

,._GACETA DEL. GOBIERNOtt 
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EL SECRETARIO DE FINANZAS. 
Lle. Alfredo Baranda Garda. 

(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE PLANEACION. 
Lic. José Luis Aceved.o Valen.zuela. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO. 

Uc. Alfredo del Mazo. G. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Lic. Leopoldo Velasco Mercado. 

(Rúbrica) 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo. Méx., diciembre 28 de 1983. 

ARTICULO UNICO.-El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el peri6<!ico 
oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado hacien- 
do que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad 
de' Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintidos días del mes de diciembre de 1983.-Diputado 
Presidente, Lic. Adolfo Mejía Vega; Diputado Secretario, 
C. Eduardo Hernández Mier; Diputado Secretario, Lic. 
Víctor Quiroz Santibáiez.-Rúbricas. 

TRANS(TORIO 

ARTICULO 25. Contra las resoluciones emitidas por 
la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección de Ca· 
tastro que sea~ contrarias a la presente Ley o su Regla- 
mento, podrá interponerse el recurso administrativo de re- 
consideración, a que se refiere el Código Fiscal del Esrado 
de México, en su artículo 167. 

ART!CtJLO lJNlCO.-Se modifica el aruculo 25 de 
la Ley <le Catastro dti Estado de México, para quedar· c<r 
mo sag~c: 

DECRETA: 

DEClU.10 NUMERO 203 

LA H. xcvin LEGISLATURA DEL l:.STAOO DE 
MEXlCO. 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

El .Ciudadano ALFREDO· DEL MAZO G.. Gobernador 
Constitladoaal deJ &tadu Libre 1 Sobenmo de Méxí· 
CQ• ·a sus habitante& ..W: · 

EL SECRETARIO DE FINANZAS. 
IJe. Alfmlo Baranda GarcÍL 

(Rúlña) 

EL SECRETARIO DE PLANEACION. 
Lic. José LuJs AcéTedo Va1enzuela. 

(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Uc. Leopoldo Velasco Mercado. 

(ltúbrita) 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO. 

Lic. Alfredo del Mazo G. 
(Rúbrica) 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, ~n la Ciu- 
dad de Toluca de Lerdo, Méx., a los veintidós días de~ mes 
de diciembre de mil novecient?s ochenta ~ tres.-D1Put!· 
do Presidente, Lic. Atlolfo MeJia Vega; Diputado Secreta- 
rio c. Eduardo Herú•clez Mler; Diputado Secretario, 
U~. Víctor Quiroz Santibáñe:z.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe Y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., diciembre 28 de 1983. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.-Esta Ley entrará en vigor el 
día primero de enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL FST ADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
SE CUMPLA. 

ARTICULO So.-Para que, tenga validez el pago de 
las diversas prestaciones fiscales a qu~ se r~f.íere esta Ley, 
el contribuyente deberá ~bten-er_ el téel~o of1c1al con la ano- 
tación aprobada por la Secretaria de Finanzas. 

ARTICULO 60._.:.Las cantidades recaudadas deberán 
concentrarse en la Caja General. ~e la Dirección General 
de Tesorería de la Secretaria de Fmai;izas o dep?51tarse e~ 
)as cuentas bancarias autorizadas, debiendo reflejarse cu~1- 
quiera que sea s1.t forma ~ naturlllci.a. ,tanto en. los !eg1s- 
tros de Ja propia Secretaria como en ia Cuenta Publica 
que ésta formule. 

ART1CUL0·1o . ..:..Cuando se otorguen prórrogas para 
el pago de créditos fiscales, conforme a 10 uispuesto en el 
Código Fiscal del Estado se _causarán recargos a razón del 
3.5% mensual sobre saldos insolutos. 

ARTICULO 80.-Se autoriza al Ejecutivo en los t~r· 
minos de la Ley de Deuda Pública, para .obtener empres- 
titos, créditos y demás operaciones Imancíeras <le deuda. 
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. H. El escrito será presentado durante los quince días 
siguieutcs at en que surta efectos la nouncacíóa del acto 
\i.!e Sé impugna ante la Autoridad que dictó la resolución 
o ante el omdíco Municipal. 

111. E! Síndico Municipal o la Autoridad competen- 
te, en los términos de los convenios ccieurados, proveerá 
el desahogo <le tas pruebas ofrecidas. Al efecto señalará 
un término que no podrá exceder de veinte días. a partir 
de la fecha ele recepción del escrito del recurrente, den- 
tro del cual Jos interesados deberán exhibir todos los do- 
cumentos que hubieren ofrecido, y deberán presentar a sus 
peritos y testigos. 

IV. Para Ja resolución de los recursos, el Síndico 
Municipal o la Autoridad competente, en los términos de 
Jos convenios celebrados, podra pedir que se le rindan los 
informes que estime pertinentes por parte de quienes ha- 
yan intervenido en la formación de la resolución o acto 
impugnado, o de terceras personas. 

V. Rendidas las pruebas y recibidos, en su caso, los 
informes, se dictará resolución dentro de un plazo que no 
excederá de diez días. · 

VI. Al dictar la resolución el Síndico Municipal o la 
Autoridad competente, en íos términos de los convenios 
celebrados, tomará en cuenta las condiciones económicas 
y sociales a que se refiere el artículo 32 del presente Có- 
digo. 

ARTICULO 166.-La resolución que se dicte en los 
recursos que establece este Capítulo será impugnable ante 
el Tribunal Fiscal del Estado, quien tiene personalidad pa- 
ra conocer y resolver los asuntos de índole tributaria mu- 
nicipal, conforme a lo dispuesto en la fase contenciosa 
del procedimiento tributario regulado en el Código Fiscal 
del Estado de México. 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.-El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en el periódi- 
co oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado, 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Ja Ciudad 
de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres.-Diputado Presidente, Lic. Adolfo Mejía 
Vega; Diputado Secretario, C. Eduardo Hemández Mier; 
Diputado Secretario, Líe, Víctor Quiroz Saotibáúcz.-Rú- 
bricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., diciembre 28 de 1983. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO. 
Lic. Alfredo del Mazo G. 

(Rúbrica) 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 

Lic. Leopoldo Velasco Mercado. 
(Rúbrica) 

SECRETARIO DE PLANEACION. 
Lic. José Luis Acendo V nlemuela. 

(Rúbrica) 
SECRETARIO DE FINANZAS. 

Líe. Alfredo Baranda Garda. 
(Rúbrica). 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO G., 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe- 
rano de Mixico, a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DE<.:RE.TO NUMERO 204 

LA H. XLVHI LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.-Se modifican los Artículos 5o .• 
16, 163, 164 y 166 del Código Fiscal Municipal, para que- 
dar como siguen: 

ARTICULO 5o.-Son Autoridades Fiscales Munici- 
palc:;: 

l. Los Ayuntamientos. 
11. Los Presidentes Municipales. 
lfl. Los Síndicos Municipales. 
1 V. Los Tesoreros Municipales. 
Los Subtesoreros y Exacto.es ue Rezago, tendrán las 

facultades que les delegue el Tesorero Municipai. 
Las Autoridades Flsca1es a que se refiere el Artículo 

lü ui!t Código Fiscal del Estado de México, se considera- 
nin Autoridades Fiscales Municipales en el ejercicio de ras 
tacuuades a que se refieren los convenios que celebre el 
Estado y los Municipios, en los términos <le! articulo 115 
de ta Lmmitución Poiínca de los Estados Unidos Mexica- 
nos. En contra de los actos que se realicen cuando actúen 
de conformidad con este precepto, sólo ,procederán los re- 
cursos y medios de defensa que establecen las leyes fiscales 
municipales. 

AkTICULO 16.-La administración y recaudación de 
los impuestos, derechos, aportaciones <le mejoras, produc- 
tos y aerovechamientos que establezcan las leyes fiscales, 
serán de la competencia del Ayuntamiento y sus Depen- 
dencias, así como de los órganos auxiliares, siempre que 
se establezcan en su instrumento legal de creación o por 
convenios relativos. 

ARTICULO 163.--Contra las resoluciones de las Au- 
toridades Fiscales -Municipales, señaladas en el artículo 5o. 
de este Ordenamiento, que determinen créditos fiscales, 
apliquen sanciones; o que causen agravio en materia fis 
cal distintos a los anoteriores, el contribuyente afectado, 
cuando las leyes fiscales especiales no establezcan recursos, 
sólo podrá interponer el recurso administrativo que esta- 
blece este Capítulo. 

Las resoluciones que dicten como consecuencia de re- 
cursos no establecidos legalmente, serán declaradas así 
por el Síndico Municipal o la Autoridad Fiscal competen- 
te en los términos de los convenios celebrados, cuando no 
favorezcan al particular. 

Si aquellas resoluciones favorecen al particular, sola- 
mente el Tribunal Fiscal del Estado podrá declarar su nu- 
lidad. 

ARTICULO 164.-La transmisión del recurso admi- 
nistrativo establecido en este Código, se sujetará a las nor- 
mas siguientes: 

I. Se interpondrán por escrito dirigido al Síndico 
Municipal o la Autoridad Fiscal competente, en los tér- 
minos de los convenios celebrados, en el que se expresa- 
rá el nombre del recurrente y su domicilio en el Munici- 
pio, Ja resolución o procedimiento que se impugna, los 
agravios que cause el acto combatido y se hará el ofreci- 
miento de pruebas. Asimismo, se justificará la personali- 
dad cuando ne se gestione a nombre propio. 
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6.1 Las derivadas de la aplicación de la Ley Fede- 
ral de Coordinación Fiscal, c:onf orme. a lo dis- 
puesto por la Ley de Coordinación Fiscal del Bs- 
tado de México. 

6.2. Las derivaciones del cobro de multas impuestas 
por autoridades f ederales no fiscales.. 

7. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIA"'.. 
MIENTOS. . S. 7t2• 

6. PARTICIPACIONES EN INGRESOS FE- . 
0, DERALP.S. · 16,87 

5.1 Multas. 

5.2 Recargos. 

5.3 Reintegros. 

S.4 Indemnizaciones por daños a bienes municipales. 

5.5 Gastos de administración derivados de .)a· recau- 
dación de gravámenes federales. · 

. 5;6. Gastos de ejeeución y honorarios. por. notifica- 
·CióO.: . 

394' S. APROVECHAMIENTOS. 

4.1 Venta de bienes mostrencos. 
4.2 Censos, rentas y productos de la venta de bienes 

propios del Ayuntamiento. 
4.3 Bosques municipales. 
4.4 Utilidades de otras inversiones en créditos y va- 

lores. · 

4.5 Ingresos derivados de la actividad de organismos 
descentralizados y empresas de participación mu· 
nicipal. 

245• 4. PRODUCTOS. 

3. l . Las derivadas de la aplicación de . Ja Ley de 
Cooperación para obras públicas. 

·620· 3. APORTACIONES DE MEJORAS. 

2.12 Servicio de vigilancia 3: panteones particulares. 

2.13 Servicio de vigilancia. Rastros particulares. 

2.14 Servicio de. vigilancia a estacionamientos de 'ser- 
vicio püblíco, 

2.15 Servicios de vigilancia · prestados por las autori- 
dades de Seguridad Pública. 

2.16 Otros que queden consignados en las leyes res- 
pectivas. 

2.10 Registró y revísiónde fierros para marcar gana- 
do y magueycs. · · · · · · 

2.11 Licencias. 

2. DERECHOS. 2,317' 
2.1 Agua potable y drenaje. 
2.2 Registro Civil. 
2.3 Obras Públicas. 

2.4 Cer_tificaciones. 

2.5 Rastros, 
2.6 Corral de Concejo. 

2.7 Mercados. 
2.8 Panteones. 
2.9 Estacionamientos en la vía pública. 

1.1 Predial. 

1.2 Sobre Traslación de Dominio y otras operacio- 
nes con bienes inmuebles. 

1.3 Sobre fraccionamientos. 
1.4 Sobre anuncios en la vía Pt1blica. 

1.5 Sobre vehículos de propulsión sin motor. 
1.6 Sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 

aparatos mecánicos accionados por monedas o fi. 
chas. 

1. 7 Sobre uso de agua de pozos artesianos. 

1.8 Sobre autorización de horario extraordinario a 
establecimientos que realicen actividades comer- 
ciales. 

1.9 Los no comprendidos en los numerales prece- 
dentes causados en ejercicios fiscales anteriores, 
coa excepción . de los ImPuestos predial, trasla- 
ción de dominio y otras operaciones con bienes 

inmuebles y sobre fraccionamientos. · 

·s,112· l. IMPUESTOS 

Millones 
de Pesos 

ARTICULO lo.-La Hacienda 'Pública de los Muni- 
cipios del Estado de México, percibirá durante el Ejercicio 
Fiscal de 1984, los im,puestos, : derechos, aportaciones de 
mejoras, productos, apro\lechamientoS', particlpacicnes · y 
financiamientos siguientes: · · · · 

' DECRETO ~O 205 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

D Ciudadano lkeac.lado · ALFREDO DEL MAZO G., 
Gobernador Constitucional del' F.stado. ~re y Sobe- 
nno .te México, a sus habitantes Sabed:· · · · 
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Lic. Alfredo Baranda García. 
·(Rúbrica) 

Lic. José Luis Acevedo Valenzucla. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE Fll\ANZAS .. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO. 

Lic. Alfredo del Mazo G. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Leopoldo Velasco Mercado. 

(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE PLANEACION. 

Toluca de Lerdo, Méx., Diciembre 28 de 1983. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Ja Ciudad 
de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México; a los 
veintidós días del mes de Diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres.-Dip~tado Presidente, lJccnciado Adolfo 
Mejía Vega; Diputado Secretario, C. Eduardo Hcrnández 
Mier; Diputado Secretario, Víclor Quiroz Santibáñez.- 
Rúbricas . 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HAClfu"\IDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO UNICO.-Esta Ley entrará en vigor el 

<lía primero de enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 

ARTlCULO 10.-EI pago anticipado del Impuesto 
Predial, si se. hace por una anualidad, cuando deba hacer- 
se bimestral o semestralmente, dará lugar al 20% de bo- 
nificación sobre su importe total. 

fata bonificación no es aplicable al Impuesto para el 
Fomento de la Educación Pública que· se genere por la 
realización del pago anticipado a que se refiere el párrafo 
anterior. 

LOO 
l.80 
3.42 
4.40 
5.71 
ó.86 
7.96 
9.61 

12.23 
13.61 

Hasta l año 
Más <le 1 afio hasta 2 años 
Más de 2 años hasta 3 años 
Más de 3 años hasta 4 años 
Más de 4 años hasta 5 años 
Más de 5 años hasta 6 años 
Más <le 6 años hasta 7 años 
Más <le 7 años hasta 8 años 
Más de 8 años hasta 9 años 
De 9 años en adelante 

Cuando el tiempo transcurrido El factor 
sea correspondiente 

será: 

TABLA DE AJUSTE 

AR TlCULO 9o.-Para los efectos del Artículo 37 
fracción I inciso e) de la Ley de Hacienda Municipal se 
aplicará la siguiente: 

ARTICULO 7o.-Cuando se concedan prórrogas pa- 
ra el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto en 
el Código Fiscal Municipal, se causarán recargos a razón 
del 3.5% mensual sobre· saldos insolutos. 

.ARTICULO 80.·--:Para el ejercicio fiscal de 1984 será 
base de} impuesto predial en zonas catastradas: 

I.-Predios edificados, el 85% del valor catastral. 
11.-Predíos urbanos no edificados, el 135% del valor 

catastral. 
. 111.-Predios no edificados, propiedad de personas fí- 

sicas o morales que hayan obtenido autorización del Eje- 
cutivo para realizar fraccionamientos. de tipo habitación 
popular; el 85% del valor catastral. 

l V.~Los predios no edificados, propiedad de personas 
físicas o morales que hayan obtenido autorización del Eie- 
cutivo Para realizar fraccionamientos ubicados en zonas de 
promoción de desarrollo urbano, previa determinación del 
Ejecutivo del Estado, 95% del valor catastral. · 

,,V.-Prcdios destinados a Ja producción agropecuaria 
lO al millar. 

Las bases establecidas en las fracciones III y TV, ten- 
drán vigencia durante un año contado a partir de la fecha 
de Ja publicación de la autorización correspondiente en Ja 
"Gaceta del Gobierno". 

. ARTICULO 2o.-El pago extemporáneo de créditos 
fiscales dará lugar al cobro de recargos, a razón del 4 al 
5.25% mensual de interés simple sobre el monto total de 
los mismos, a juicio de las autoridades competentes, por 
cada mes o fracción que transcurra sin hacerse el pago. 

. ARTICULO 3o.-La recaudación de ios ingresos pro- 
venientes de los conceptos a que se refiere el Artículo pri- 
mero de esta Ley, se hará en las oficinas recaudadoras de 
la Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción 
del contribuyente, o en las oficinas rentísticas de la Secre- 
taría de Finanzas del Estado cuando se tenga convenio pa- 
ra tal efecto, o en sociedades o instituciones nacionales de 
crédito debidamente autorizadas a las que el propio ayun- 
tamiento designe, 

ARTICULO 4o.--Los municipios recaudarán el im- 
puesto estatal para el fomento de la Educación Pública que 
se genere por Ja realización de pagos por concepto de im- 
puestos y derechos municipales, y lo concentrarán en las 
oficinas rentísticas de la Secretaría de Finanzas dentro <le 
los cinco días siguientes al mes en que se recaude, en los 
términos que señala la Ley de Hacienda del Estado. 

ARTICULO 5o.-Para que tenga validez el Pago de 
las diversas prestaciones fiscales a que se refiere esta Ley, 
el contribuyente deberá obtener el recibo oficial con la 
anotación aprobada por la Tesorería Municipal o bien de 
la Secretaría de Finanzas del Estado, en caso de celebrar- 
se convenio para la administración de impuestos munici- 
pales. 

ARTICULO 60.-La recaudación de los ingresos mu- 
nicipales cualquiera que sen su forma o naturaleza,· debe- 
rá reflejarse en los registros de la Tesorería Municipal y 
en la cuenta que ésta remita a la Contaduría General de 
Giosa. 
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O. tipo Popular .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • • • • . . . . • . . . . . . . . . . . . . $ 800.00 por plana o froedé.1 
De' tiJ)o lndus'rkll # •••••• ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • $ 1,000.00 por plano o fracct6a 
De tipo Resfdendol Campestre •........••••......•. -~ ..•••.•.•...•.•.•• $ 1,500.00 por ploAO o fracd6- 
De tipo Residencial u otro g•nero • ~ . . . .. . • . $ 2,000.00 por plw o froccMa 

. ATENTAMENTE 
EL OfRECTOR 

Pro&. leopoldo SOrmtento Roo. 

Mos golfos de envio 

Por' un aAo: • • • ; • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • $ 2,C)C)().00 .. 
Por ..a rMNS • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • $ 1,000.00 Lf nea por uno sola publicación . . . . . . . . . . . . . $ 10.00 

Unea por dos publicaciones ....•... ", . . . . . . . ~.00 
Unea por tres publtcociones . . . . . . . . . . . . . . . . 30.00 

Avisos Admlnlmatfvos, Notariales y Gtnerales según lo 
cantidad de guarismos y de ho¡os, $ 1,000.00 la póglna. 

Sección del año que no tenga precio especfol seg6n la Balances y Estodos Financieros, seg(m la cantidad de gu. 
C'Clntfdod de póatnos. $UIO d• rismos, $ 1,000.00 fa página. 

Convocatorias y documentos similanh siempre y cuando 
no contengan guarfsmos, $ 1,000.00 la pógtno $ 500.00 

Sección atrasado af doMa. media plana y $ 250.00 el cuarto de p6glna. 

MUCACION DE AUTORIZACIONES PARA FRACCIONAMIENTO& 

PUBLICACION DE EDICTOS Y DEMAS AVISOS 
JUDICIALES 

SEIS.-No se ac»ptan .originole¡ con enmendaduras, borrones o letra lfegtble. 
SiETE.-La Direcci6n no es responsablo de las «rato¡ que provengan de los originales y pa.a publicar una 

"Fe de Erratas" en esos casos, se deberó cubrir el importe correspondiente. 

OCHO.-Los originales y copias en .cualquier cato, no SE- regresan o los interesados aunqve no te publiquen. 
NUEVE. -Sin excepción, no se reciben originales para publicarse 9ft las ediciones de ios lunes detpu61 de las 

10:00 Hrs. de los viern~, para los martes, después de raa 10:00 Hrs. de los lunes, pares ta. edidoMI 
de los miércoles después de tas 10:00 Hn. de los martes, para los jueves, después de las 10:00 Hn.. 
de los m16rc:olea, para len de los viernes, despvés de 101 1 OsHrs. de lot jueves. 

DIEZ.-la Dirección queda en condiciones de negar lo publicación de origl.noles, por con•iderar que no SGn 
correctos debiendo en estos casot avisar al Interesado por escrito y regresar el pago qt:1e por olt& 
hubiere hecho. 

ONCE.-So reciben solicitudes de publicación, osf como de suscripciones del Periódico Oficiol, y vettta dbl m;,. 
mo, por correo, su¡et6ndose siempre a tas tarifas y condiciones aquf anotadas, remitiendo o AOmbre del 
Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNCY', en giro postal el importe correspondiente. 

TAltlFAS 

cC>NDICIONESs 
UNA-El Periódico se publica los lunes, martes, ml6rcoles, jueves y viernes. 

DOS. -No ie har6 ninguna publioación de particulares, si no se cubre el irnpol-te estipulado .,.. la tarifw. 

TRES.-Sólo se publicor6~ lot documentos o escritos ordenados por las autoridades o pm-a dar c~im~ 
a disposktones legales.. 

CUATRO·. -los documentos ~ro ser aceptados para su publkad6n deberán tener las firmas y ~ ~ 

CINCO.-Todo documento paro publicarse, tendró quo venir acompañado de uno ('()pio 5tendo -'o.,..· requbh 
indispentable. · 
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